ACTA Nº C.P. 2/2016
	Asistentes:

D. Alberto Durán López

Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano. 

D. Mario García Sánchez, Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE.

Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Director de Asesoría Jurídica de la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, S.L. y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE. 
Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.

D. Jesús Hernández Galán, de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE.

D. Enrique Galván Lamet, Director Gerente de la Confederación Plena Inclusión y Patrono de esta Fundación

D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe Dpto.  Dirección Asesoría Jurídica de la Fundación ONCE y de Grupo Ilunion, S.L.

	En Madrid, siendo las 10:30 horas del día 6 de abril de 2016, se reúne, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en su sede social, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes, y habiendo excusado su asistencia a la reunión D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.




Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo y Presidente de este órgano conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación quién en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.

Seguidamente, da comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta CP 1/2016 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 14 de marzo de 2016. 

2. Formación y Empleo

2.1 Empleo. Datos Globales auditados de empleo y formación del año 2015.

2.2 Datos auditados del año 2015, correspondiente a la participación de la Fundación ONCE en la ejecución del Plan 15.000/30.000.

2.3. Información cualitativa de los resultados de la auditoría de empleo y formación correspondiente al ejercicio 2015.

2.4. Presentación, para su aprobación si procede y elevación en su caso al Patronato, de los nuevos objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE, para el ejercicio 2016 relativos al Plan 15.000/30.000.

3. Presentación, para su aprobación si procede y elevación en su caso al Patronato, del nuevo modelo de evaluación de expedientes para su aplicación en el ejercicio 2016.

4. Presentación, para su aprobación si procede y elevación en su caso al Patronato, del presupuesto de los Programas Operativos, POISES y POEJ, para el ejercicio 2016.

5. Información cuantitativa y cualitativa del resultado de la auditoría sobre actuaciones realizadas en el ámbito de la accesibilidad universal.

6. Presentación, para su aprobación si procede y elevación en su caso al Patronato, de la propuesta de nombramiento de consejeros para la constitución del Consejo Asesor de las Asociaciones FSC INSERTA y Asociación ILUNION Empleo.

7. Presentación, para su ratificación si procede y elevación en su caso al Patronato, de la propuesta de ratificación de los miembros del Consejo de Administración de GRUPO ILUNION, S.L.

8. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

9. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día 

C.P. 1/2016-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CP 1/2016 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL PASADO DÍA 14 DE MARZO DE 2016. 


No habiendo ninguna consideración respecto del acta CP. 1/2016 correspondiente a la reunión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 14 de marzo de 2016 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. La Comisión Permanente aprueba por unanimidad el acta CP. 1/2016 correspondiente a la sesión celebrada por esta Comisión Permanente el pasado día 14 de marzo de 2016.

C.P. 2/2016-1
FORMACIÓN Y EMPLEO


Informa de los distintos apartados de este punto del orden del día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato, quien destaca como novedad que junto con la documentación correspondiente a cada uno de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, se ha remitido una “Memoria de Cifras de Empleo Plazas Ocupacionales y Formación”, similar a la que se elabora en el Área de Accesibilidad Universal, que facilitará el análisis y acceso a la información de cada uno de ellos de una manera más clara y amena la cual se incorpora como Anexo 1 al acta de la reunión y se proyecta en “power point” en el curso de la reunión durante su presentación.   

En este apartado interviene el Director General D. José Luis Martínez Donoso para manifestar que esta nueva herramienta permitirá tener acceso más rápidamente a los datos de empleo y adoptar las medidas que se consideren convenientes.

2.1 Empleo. Datos Globales auditados de empleo y formación del año 2015.

Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta en este apartado los datos globales   auditados de empleo y formación de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015 que se detallan en la Memoria Anexo 1 así como en la documentación específica que se remitió al respecto con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo 2 de la misma.

2.2 Datos auditados del año 2015, correspondiente a la participación de la Fundación ONCE en la ejecución del Plan 15.000/30.000.

En este apartado Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta los datos auditados del año 2015 correspondientes a la participación de la Fundación ONCE en el Plan 15.000/30.000, que se detallan en la Memoria Anexo 1 así como en la información específica que ha sido puesta a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº. 2.

2.3. Información cualitativa de los resultados de la auditoría de empleo y formación correspondiente al ejercicio 2015.

Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta los principales datos cualitativos de los resultados de la auditoría de empleo y formación correspondiente al ejercicio 2015, tanto globales como los correspondientes a la participación en la ejecución del Plan 15.000/30.000 que se detallan en la Memoria Anexo 1 así como en la información específica que ha sido puesta a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº. 3.

2.4. Presentación, para su aprobación si procede y elevación en su caso al Patronato, de los nuevos objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE, para el ejercicio 2016 relativos al Plan 15.000/30.000.

En este apartado Dª Sabina Lobato Lobato informa en primer lugar que el Patronato de la Fundación ONCE en su pasada reunión de fecha 18 de diciembre de 2015, aprobó los objetivos asignados a esta Fundación por el Pleno del Consejo General de la ONCE de fecha 17 de diciembre de 2015 para la ejecución durante el ejercicio 2016 del Plan 15.000/30.000.

Asimismo destaca a continuación, que con fecha 18 de diciembre de 2015, el Consejo de Ministros aprobó una reforma del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo de reordenación de la ONCE y del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE que contempla entre otros, la creación del Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación, mediante la fusión del Grupo Empresarial de la ONCE (Corporación Empresarial ONCE, S.A.U.) y del Grupo Empresarial de Fundación ONCE (GRUPO ILUNION, S.L.).

Como consecuencia de lo anterior de igual forma expone, que la ONCE ha reordenado su estructura organizativa en tres áreas ejecutivas dependientes de su Consejo General; la Dirección General de la ONCE, la Fundación ONCE y Grupo Empresarial Social-ILUNION, por lo que es necesario una reasignación de los objetivos que en su día fueron acordados por el Patronato conjuntamente para la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, a fin de determinar cuáles serán los objetivos  correspondientes a la Fundación ONCE durante el ejercicio 2016 para la ejecución del Plan 15.000/30.000 de forma independientemente de Grupo Ilunion:
· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 personas beneficiarias con discapacidad.

· Formación Continua: 40 personas beneficiarias con discapacidad.

A continuación la Comisión Permanente de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1 La Comisión Permanente de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, para elevar al Patronato, los objetivos que en materia de empleo y formación le han sido asignados al área Ejecutiva de Fundación ONCE de forma independiente a los que correspondientes a Grupo Ilunion, por el Pleno del Consejo General de la ONCE para la ejecución durante el ejercicio 2016 del Plan 15.000/30.000, S.L. que se detallan en el documento Anexo nº 4 y se relacionan a continuación:

· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 personas beneficiarias con discapacidad.

· Formación Continua: 40 personas beneficiarias con discapacidad.

A continuación interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López quien agradece a todas las organizaciones de la discapacidad la colaboración prestada para la consecución de los resultados de empleo y formación expuestos.
C.P. 2/2016-3 
PRESENTACIÓN, PARA SU APROBACIÓN SI PROCEDE Y ELEVACIÓN EN SU CASO AL PATRONATO, DEL NUEVO MODELO DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES PARA SU APLICACIÓN EN EL EJERCICIO 2016.

El Director General presenta para su aprobación si procede y elevación al Patronato, la propuesta para la aplicación del nuevo modelo de evaluación de expedientes a partir del ejercicio 2016 con carácter vinculante, que se detalla en la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo 5 de la misma.

Concluye su intervención el Director General manifestando que se propone a la Comisión Permanente para su elevación al Patronato:

· Aprobar la propuesta de aplicación del nuevo modelo de evaluación de expedientes con carácter vinculante a partir del ejercicio 2016 que se detalla en la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta como Anexo 5.
· Delegar en la Comisión Permanente la puesta en marcha del modelo facultándole expresamente para acometer cuantos ajustes o modificaciones sean necesarios realizar en el mismo a los efectos de su aplicación.

A continuación la Comisión Permanente de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

3.1 La Comisión Permanente de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, para elevar al Patronato;

· La propuesta de aplicación del nuevo modelo de evaluación de expedientes con carácter vinculante a partir del ejercicio 2016 que se detalla en el documento Anexo 5 del acta de la reunión.

· Delegar en la Comisión Permanente la puesta en marcha del  nuevo modelo de evaluación de expedientes facultando expresamente a la misma para acometer cuantos ajustes o modificaciones sean necesarios realizar en el al mismo a los efectos de su aplicación.

C.P. 2/2016-4 
PRESENTACIÓN, PARA SU APROBACIÓN SI PROCEDE Y ELEVACIÓN EN SU CASO AL PATRONATO, DEL PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS, POISES Y POEJ, PARA EL EJERCICIO 2016.

El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso  presenta para su aprobación si procede y elevación al Patronato, el presupuesto correspondientes al ejercicio 2016 del Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social  (POISES) y Programa Operativo de Empleo Juvenil  (POEJ),  que le han sido adjudicados a la Fundación ONCE en los términos que se detallan en la documentación que se puso a disposición de los miembros de la Comisión con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta como Anexo 6 de la misma.

A continuación la Comisión Permanente de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
4.1 
La Comisión Permanente de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, para elevar al Patronato el presupuesto para el ejercicio 2016 del Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social  (POISES) y Programa Operativo de Empleo Juvenil  (POEJ),  que le han sido adjudicados a la Fundación ONCE que se detallan en la documentación que se incorpora al acta de la reunión como Anexo 6 de la misma.

C.P. 2/2016-5
INFORMACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DEL RESULTADO DE LA AUDITORÍA SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.

D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, presenta los principales datos cuantitativos y cualitativos de la auditoría del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal correspondientes al ejercicio 2015 que se detallan en la “Memoria de Resultados Sociales de Accesibilidad Universal” correspondiente al ejercicio 2015 que se puso a disposición de los miembros de la Comisión con la convocatoria de la reunión y se incorpora en soporte electrónico al acta como Anexo 7 de la misma.

C.P. 2/2016-6 
PRESENTACIÓN, PARA SU APROBACIÓN SI PROCEDE Y ELEVACIÓN EN SU CASO AL PATRONATO, DE LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS PARA LA CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO ASESOR DE LAS ASOCIACIONES FSC INSERTA Y ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO.
El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso, presenta a la consideración de la Comisión Permanente para su elevación al Patronato la propuesta de nombramiento de los representantes de esta Fundación en los respectivos Consejos Asesores que la ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO” (antes denominada  Asociación F.S.C. Discapacidad - para la Formación, Servicios y Colocación de Discapacitados) y la ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA  FORMACION  DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FSC Inserta) han constituido.

El Director General en primer lugar destaca que en virtud de acuerdo de su Asamblea General celebrada el pasado 29 de diciembre de 2015 la Asociación F.S.C. Discapacidad - para la Formación, Servicios y Colocación de Discapacitados ha cambiado su denominación por la de ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO.

Asimismo D. José Luis Martínez Donoso expone que la ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO y la ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA  FORMACION  DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD han acordado la constitución en cada una de ellas de sendos Consejos Asesores de carácter eminentemente prácticos para que las diferentes entidades de la discapacidad estén informadas de las actividades que desarrollan para la consecución de sus fines y avanzar en las políticas de intermediación laboral, cuya primera reunión constitutiva se celebrará próximamente en la que se presentarán las bases de su funcionamiento y la periodicidad de sus reuniones.    

A continuación el Director General expone que formarán parte de cada uno estos Consejos Asesores todos los miembros de sus respectivas Junta Directivas así como los representantes de las organizaciones de la discapacidad que estas han designado, que se relación en el documento que se incorpora como Anexo 8 del acta de la reunión.

A continuación la Comisión Permanente de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
6.1 
La Comisión Permanente de la Fundación ONCE ratifica por unanimidad, para elevar al Patronato, la propuesta de los representantes de la Fundación ONCE en los respectivos Consejos Asesores que la ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO y la ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA  FORMACION  DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FSC Inserta) han constituido cuya composición se detalla en el Anexo 8 del acta de la reunión.
C.P. 2/2016-7 
PRESENTACIÓN, PARA SU RATIFICACIÓN SI PROCEDE Y ELEVACIÓN EN SU CASO AL PATRONATO, DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO ILUNION, S.L.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Director de Asesoría Jurídica de la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, S.L. presenta para su ratificación si procede y elevación al Patronato la propuesta de ratificación de los miembros del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. designados por esta fundación.

D. José Luis Barcelo destaca en su intervención;
1º
Que el Patronato de Fundación ONCE en su pasada reunión de fecha 18 de diciembre de 2015 acordó como socio único de la mercantil Grupo Ilunion, S.L., constituir conjuntamente con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), accionista único de la mercantil Corporación Empresarial ONCE, S.A., el Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación conformado por el conjunto de sociedades que tras el proceso de fusión por absorción de ambas sociedades se integrarían en la mercantil Grupo Ilunion, S.L. como sociedad absorbente de la Corporación Empresarial ONCE, S.A., sociedad absorbida de la que ambas entidades resultarían socios conforme al siguiente porcentaje:

· Fundacion ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad titular del 52,49%  del capital social.

· Organización Nacional de Ciegos Españoles titular del 47,51%  del capital social
2º 
Que asimismo el Patronato de la Fundación ONCE en su reunión de fecha 18 de diciembre, acordó la cogestión junto con la Organización Nacional De Ciegos Españoles (Once) de la mercantil Grupo Ilunion, S.L  una vez concluido el proceso de fusión antes descrito, conforme a los términos del “Acuerdo de Socios para la Cogestión”  elaborado por ambas entidades el cual suscribirían una vez la fusión se hubiera inscrito en el Registro Mercantil.

3º 
Que el pasado 23 de febrero de 2016 se inscribió en el Registro Mercantil  la fusión de las sociedades Grupo Ilunion, S.L. como sociedad absorbente de la Corporación Empresarial ONCE, S.A., sociedad absorbida, por lo que en fecha 24 de febrero de 2016 se procedió a la firma de referido “Acuerdo de Socios para la Cogestión” de la sociedad Grupo Ilunion, S.L. 

4º 
Que conforme se establece en la cláusula segunda del “Acuerdo de Socios para la Cogestión” el Consejo de Administración de la sociedad Grupo Ilunion, S.L. tendrá una composición paritaria en el que cada uno de los socios de la compañía designará el mismo número de miembros. 

5º.
En consecuencia se propone la ratificación de los miembros designados a propuesta de la Fundación ONCE en el Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. a los efectos del “Acuerdo de Socios para la Cogestión” suscrito por los dos socios de la compañía, la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES, conforme al acuerdo adoptado por el Patronato de esta Fundación en su reunión de fecha 18 de diciembre de 2015, y que se detallan a continuación

Miembros del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.L.  designados a propuesta de la Fundación ONCE: 

D. Alberto Durán López

D. Mario García Sánchez

Dª. Concepción Díaz Robledo

D. Mario Puerto Gurrea

D. José Luis Aedo Cuevas

D. Jaume Mari I Pamies

A continuación la Comisión Permanente de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
7.1 
La Comisión Permanente de la Fundación ONCE ratifica por unanimidad, para elevar al Patronato, los miembros designados a propuesta de la Fundación ONCE en el Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. a los efectos del “Acuerdo de Socios para la Cogestión” suscrito por los dos socios de la compañía, la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD y LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES, conforme al acuerdo adoptado por el Patronato de esta Fundación en su reunión de fecha 18 de diciembre de 2015, y que se detallan a continuación

Miembros del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.L.  designados a propuesta de la Fundación ONCE: 

D. Alberto Durán López

D. Mario García Sánchez

Dª. Concepción Díaz Robledo

D. Mario Puerto Gurrea

D. José Luis Aedo Cuevas

D. Jaume Mari I Pamies

C.P. 2/2016-8 OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del orden del día el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López destaca algunas cuestiones de interés:

· Felicita a Grupo Ilunion, S.L. por la obtención recientemente del Certificado Bequal Premium.

· Informa que el próximo mes de mayo se celebrará en Alemania la final del Campeonato de Baloncesto en silla de ruedas.  

· Asimismo manifiesta que la evolución de las ventas de los juegos de la ONCE en su comparativa con el mismo periodo del ejercicio anterior está siendo positiva, aunque habrá que esperar a que avance el ejercicio para poder avanzar una previsión de cierre.
Seguidamente cede la palabra en este punto a Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE, quién informa que a partir del próximo mes de abril se comenzará a distribuir una revista digital informativa, “news Letter”, de carácter bimensual, dirigida a los Sres./Sras. Patronos y directivos de la ONCE y su Fundación y Grupo Ilunion en la que se pondrá en valor el trabajo que se desarrolla desde la Fundación ONCE.  

CP. 2/2016-9 
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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